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O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

aramos 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Lftfl leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se 01; ios B o L K T i N E B O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jpfe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a I03 editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 9, primero. 
TELÉFONO 13587.—APARTADO 1.039 

HORAS: D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A SEIS 

P R E C I O D E SUSCRIPCION 

CENTROS O F I C I A L E S DE MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, S pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

O F I C I A L E S FUERA D E MADRID .—Trimestre, 9 pesetas; se
mestre, 24, y un año. 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio, mes, 
5 pesetas; trimestre, IB; semestre, 80, y al año, 60. y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 9, primero derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 
feuetai 

Anuncios procedentes de la Excelent ís ima 
Diputación Provincial; línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficíale*: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

Número suelto: 5 O céntimos o o o o 
o o o o o A particulares: 6 0 céntimos 

Diputación P r o v i n c i a l 
de M a d r i d 

Don Sinesio Martínez Fernández-Yá-
ñez. Juez de primera instancia e ins
trucción excedente, Abogado del 
Ilustre Colegio de Madrid, Secre
tario de la excelentísima Diputación 
Provincial y Comisión Gestora de 
Madrid, 
Certifico : Que en la sesión celebra

da por la Comisión Gestora en 17 del 
actual, con anuencia del señor Jefe 
administrativo militar de la provin
cia, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en las Reales órdenes de 24 de mayo 
y 9 de agosto de 1877, se acordó que 
los suministros hechos a las fuerzas 
del Ejército y Guardia civil por los 
pueblos de esta provincia, durante el 
mes de diciembre último, se abonen a 
los precios siguientes: 

Ración dé pan, de.700 gramos, pe
setas 0.4775. 

Ración de cebada, de cuatro kilo
gramos, 1,46 pesetas. 

Ración de paja, de seis kilogramos, 
° 4 3 5 pesetas. 

Litro de aceite, 2,033 pesetas. 
Litro de petróleo, 1,30 pesetas. 
Kilogramo de carbón, 0,256 pese

tas. 
Kilogramo de leña, 0,1016 pesetas. 
Y para que conste, de conformidad 

con lo acordado y a los efectos pre
venidos en las disposiciones citadas, 
expido la presente, visada por el ex
celentísimo señor Presidente de la Co
misión, en Madrid, a 1 8 de enero de 
l933-—Sinesio Martínez.—Visto bue-
" 0 : Salazar Alonso. 

(Núm. 2 7 5 ) 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria 
Interesada la devolución de la fianza 

constituida a responder del contrato 
ú t ' ejecución de las obras de k, Refor
j a de la prolongación de la calle de 
!j rociados >' enlace de la plaza del Cá
lao con la calle de Alcalá»», cuva con-
u ' * i0n, a virtud de escritura de sub-
r ( ,gación, otorgada en 5 de mayo de 
u ^ 3 i ante el Notario don Manuel de 

Bofarull y de Palau, fué conferida a 
don Horacio Echevarrieta y Masuri, 
se pone en conocimiento del público, 
con arreglo al artículo 41 del pliego 
de condiciones, económicoadministra-
tivas de la contrata de las relacionadas 
obras, que cuantas personas se con
ceptúen lesionadas en sus intereses, 
con motivo de las indicadas obras, 
bien por suministro de materiales, 
deudas por jornales, seguro obrero u 
otros conceptos, puedan formular, en 
el término de ocho días hábiles, con
tados desde el siguiente a la publica
ción del presente anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, las re
clamaciones, que crean convenientes-a 
su dereche», las que habrán de presen
tarse de once a una de la tarde, duran
te aquel piazo, en el Registro general 
de esta Corporación municipal. — E l 
Secretario, Mariano Berdejo. 

( 0 . - 4 7 ) 

Delegación de los Servicios H i 
dráulicos del Tajo 

Aguas 

A los efectos reglamentarios pro
cedentes se inserta a continuación la 
concesión otorgada por el Ministerio 
de Obras públicas a don Juan José 
Irala Martínez, para el aprovecha
miento de agua del río Manzanares, 
con destino a playa artificial en tér
mino municipal de E l Pardo. 

Madrid, 13 de enero de 1933.—El 
Delegado, Francisco Benavides. 

Concesión que se cita 

Visto el expediente incoado a ins
tancia de don Juan José Irala Martí
nez, para aprovechar aguas del río 
Manzanares con destino a playa arti
ficial en término de E l Pardo. 

Resultando: que abierto el período 
de información pública se presentó 
una reclamación suscrita por don Je
sús Requena Ortiz, en la que solici
ta que se desestime la petición del se
ñor Irala. por no precisarse en ella 
el caudal a utilizar y por no ser bas
tante el documento con que se pre
tende acreditar la propiedad o dere
cho a la posesión de los terrenos de 
particulares, y que, en el caso de 
otorgarse la concesión se tenga en 

cuenta sus derechos a un aprovecha
miento análogo que tiene solicitado, 
imponiendo la obligación expresa de 
indemnizarle de los perjuicios que se 
ocasionen, además de la general de 
sin perjuicio de tercero, cuya recla
mación fué contestada oportunamen
te por el peticionario en el sentido de 
que sea desestimada. 

Resultando que la División H i 
dráulica del Tajo informa favorable
mente y propone se acceda a la so
licitud con arreglo a las cláusulas 
que formula. 

Resultando que la Junta provin
cial de Sanidad acordó en sesión ce
lebrada el 27 de febrero último apro
bar el proyecto de referencia siempre 
que se cumpliesen las prescripciones 
que fijaba relativas a la depuración 
de las aguas. 

Resultando: que la Abogacía del 
Estado informe favorablemente, pro
poniendo se subsanen los defectos 
que cita. 

Resultando: que la Junta provin
cial de Sanidad, en sesión celebrada 
el 9 de mayo próximo pasado, acordó 
aprobar el proyecto de depuración de 
las aguas presentado por el peticio
nario. 

Resultando: que el Consejo de A d 
ministración del Patrimonio de la 
República informa que, como titular 
del dominio directo en los terrenos 
a ocupar con las obras no tiene in
conveniente en conceder autorización 
para continuar las obras empezadas 
por la Sociedad Anónima «Playa de 
Madrid», mientras no se invadan los 
terrenos del patrimonio. 

Resultando: que el peticionario 
presenta una instancia suscrita por 
él y por el señor Director gerente de 
la Sociedad Anónima «Playa de Ma
drid;», por la que transfiere a dicha 
Sociedad los derechos que puedan de
rivarse del expediente en cuestión. 

Resultando: que pasado el expe
diente a informe del Consejo de 
Obras públicas, la Sección de Aguas 
terrestres del mismo lo emitió en sen
tido favorable a la concesión, p r o p o 
niendo las condiciones en que ésta 
podía otorgarse, entre las que figu
raba la de que «antes de resolver el 
expediente precisaba que mediante 
documento con bastante valor en de
recho, se justificara que el dueño o 

dueños de los terrenos de propiedad 
particular que habían de ocuparse 
con las obras y servicios de la conce
sión habían otorgado el permiso ne
cesario al efecto, sin condiciones que 
se opusieran a las de la concesión». 

Resultando: que propuestas algu
nas modificaciones a las fijadas por 
el Consejo de Obras públicas, que 
no afectaban a la previa anterior
mente consignada, fueron acordadas 
las que en definitiva habían de im
ponerse en la concesión, que fueron 
comunicadas al interesado, quien las 
aceptó, remitiendo la póliza corres
pondiente. 

Resultando: que para el cumpli
miento de ia condición previa de que 
se ha hecho mención, don Juan José 
Irala presentó testimonio notarial de 
don Jaime Martín Santa Olalla, de 
esta capital, de un acuerdo del Con
sejo de Administración del patrimo
nio de la República, recajdo en ex
pediente incoado por el señor Irala, 
en relación con el presente, que de
claró : 1.' No haber lugar a rectificar 
ni renovar el contrato de censo enfi-
téutico, otorgado en 31 de diciembre 
de 19.20, entre el patrimonio de la 
Corona y don Juan Murcia, sobre la 
huerta llamada de Fuente de la Re i 
na, én término de E l Pardo, y que 
se comunicase este acuerdo a la D i 
rección general de Propiedades, pa
ra que notificase si lo estimaba con
veniente dicha declaración. 2. 0 Que 
se acordase la incautación de dicho 
terreno sin indemnización, por tra
tarse de una concesión graciosa en 
su origen, s i n que obste a ello el pa
go de la pensión, que se ha visto su
ficientemente compensado con los be
neficios obtenidos de la finca. 3 . 0 Que 
se notificase a la Sociedad Anónima 
Playa de Madrid, como arrendataria 
de la mencionada huerta, para que 
cesase en sus relaciones contractua
les con el señor Murcia. 4 . 0 Que co
mo consecuencia de la nulidad, y 
dado el estado de hecho que existía 
sobfe la finca con motivo de las obras 
de la «Playa de Madrid», se estudió 
si procede aprobar las obras con 
consulta t i señor Ministro de H a 
cienda, por lo excepcional del caso, 
y entrar en relaciones contractuales 
c o n dicha Sociedad, o si pugnan con 
el e*o:ritu v destino de E l Pardo, co-
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mo bien del Patrimonio de la Repú
blica y procede ordenar la demoli
ción de lo realizado, devolviendo el 
terreno a su primitivo estado de huer
ta, opinando el Consejo que las ci
tadas obras habían de construirse; 
que en 16 de agosto pasado el Direc
tor general de Propiedades acordó de 
conformidad, y que el señor Minis
tro de Hacienda lo aprobó. 

Resultando que pasado el expe
diente a informe de la Asesoría Ju
rídica de este Ministerio, Yo emitió 
en el sentido de que aparecía cumpli
do lo referente a la autorización del 
dueño de los terrenos, pero que no 
podía hacerse la transferencia soli
citada por no haberse presentado los 
documentos que la acreditan, por lo 
que sólo podía tenerse como conce
sionario al señor Irala. 

Considerando: que cumplida su
ficientemente la condición previa 
propuesta por el Consejo de Obras 
públicas y acordada, con las demás 
de la concesión que fueron oportuna
mente comunicadas al petücionario, 
y aceptadas por éste, procede otor
gar la concesión a su nombre, pero 
no así al de ««Playa de Madrid», So
ciedad Anónima, por no haberse pre
sentado los documentos que acredi
ten en debida forma la cesión de los 
derechos correspondientes. 

Este Ministerio, ha resuelto otor
gar a don Juan José Irala la conce
sión de que se trata con las siguien
tes condiciones: 

1. * L a concesión se otorga con 
destino al establecimiento de baños 
públicos, mediante la construcción 
de una presa de embalse en el sitio 
denominado Fuente la Reina, y con 
derecho a la ocupación de terrenos 
de dominio público. 

2. * E l caudal concedido se fija en 
20 litros por segundo; pero mientras 
no se otorguen otras concesiones que 
lo impidan, se autoriza a título pre
cario el aprovechamiento del caudal 
máximo de un metro cúbico por se
gundo, dando entrada por salida a 
las aguas; sujetándose a las normas 
que, a propuesta del Ingeniero Jefe 
de la División Hidráulica del Tajo, 
y previa audiencia del concesionario, 
se fijen por el Ministerio de Obras 
públicas para llenar y vaciar el em
balse y su desagüe en servicio nor
mal de explotación, a fin de evitar 
perjuicios a otros aprovechamientos. 
Se prescribirá la vigilancia perma
nente de las compuertas, mientras es
tén cerradas y la comprobación pe
riódica de su buen funcionamiento. 

3. a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado por el 
peticionario, y suscrito por el Inge
niero de Caminos, don José Entre-
canales Ibarra y el Arquitecto don 
Fernando Arzadun Ibarraran, en 
Madrid, a 20 de abril de 1931, con 
las modificaciones a que se refieren 
las condiciones siguientes. 

4. ' L a altura de coronación de la 
presa quedará fijara 2,60 metros más 
baja que el zócalo de la pila derecha 
del tramo central del pontón que so
bre el arroyo del Fresno tiene la ca
rretera a E l Pardo. 

5. * E l concesionario, en un plazo 
de dos meses, a partir de la fecha en 
que se le notifique la concesión, pre
sentará en la División Hidráulica del 
Tajo, un proyecto de recogida y de
puración de las aguas residuales de 
E l Pardo, así como el de las produci
das en Ips diversos servicios de esta 
concesión, cuyos proyectos habrán 
de ser informados por la Junta pro
vincial de Sanidad. 

En el mismo plazo deberá presen
tar lo* proyectos siguientes: | ¡ 

a) D e impermeabilización del te
rreno bajo la presa, para evitar f i l 
traciones que pudieran provocar su 
destrucción. 

b) De refuerzo y prolongación de 
la solera de la presa del lado aguas 
abajo, para evitar socavaciones, si 
actuara como vertedero. 

c) De las obras de ampliación de 
la tubería de desagüe o de modifica
ción de los vertederos, salvo pleno 
justificación de que está garantizado 
el de las aportaciones líquidas y sóli
das del arroyo del Fresno, aunque 
coincida su máximo con el del caudal 
normal de circulación del embalse y 
el máximo de los vertederos de su
perficie. 

d) De la elevación y refuerzo del 
múrete proyectado sobre la misma 
tubería y la elevación de su enrase, 
si fuera necesario para impedir el 
desbordamiento de las aguas, justi
ficando y detallando el talud y reves
timiento adoptado del lado del em
balse. 

e) De las rejillas necesarias para 
evitar la obstrucción de los desagües 
en las torres vertederos. Deberá de
tallarse la defensa necesaria contra 
las socavaciones del terreno en el 
desagüe de la tubería, que conviene 
no sea contigua a la presa, y supri
mir en las torres el lecho de piedra 
suelta que reduce el desagüe, refor
zando en cambio la solera para su 
mejor resistencia. 

Estos proyectos, informados los re
lativos o depuración y saneamiento 
por la Junta provincial de Sanidad, 
y todos por la Jefatura de la D i v i 
sión Hidráulica del Tajo, se somete
rán a la aprobación de la Dirección 
general de Obras Hidráulicas. 

6. a Las obras comenzarán dentro 
del plazo de cuatro meses y deberán 
terminar en el plazo de dieciocho, a 
partir del día en que se publique en 
la «Gaceta de Madrid» la concesión, 
siendo obligación del (concesionario 
dar cuenta por escrito a la División 
Hidráulica del Tajo de las fechas en 
que se da principio y terminan las 
obras. 

7*. L a Jefatura.de la División del 
Tajo hará el deslinde de los terrenos 
de dominio público a que afectan las 
obras. 

8. * Las obras correspondientes a 
los proyectos indicados én la condi
ción quinta, deberán terminarse por 
el concesionario dentro del plazo con
cedido para la ejecución de las de es
ta concesión y las de depuración de 
las aguas residuales de E l Pardo de
berá realiarse de acuerdo y con la au
torización del Ayuntamiento de di
cho pueblo, si éste no las hiciera por 
su cuenta. 

9. * No podrá darse principio a las 
obras sin que el concesionario pre
sente previamente el resguardo del 
depósito en la Caja del Estado del 
3 por 100 del valor de las que han de 
ser ejecutadas en terrenos de domi
nio público y a disposición de la D i 
rección general de Obras Hidráuli
cas, depósito que le será devuelto 
una vez terminadas las obras y auto
rizada su explotación. 

10. Terminadas las obras, se pro
cederá por la Jefatura de la División 
a su reconocimiento final y recepción 
si procediera, extendiéndose acta del 
resultado, que se someterá a la apro
bación de la Dirección general, nece
saria para explotar el aprovecha
miento. 

Asimismo, con arreglo a lo dis
puesto en la Real orden de 29 de no
viembre de 1924, no se autorizará la 
explotación de la concesión sin que 
previamente se haya probado por el 

•! 

concesionario que ha cumplido todo 
lo prescrito en todas las disposiciones 
dictadas para proteger a la industria 
nacional, y según lo fijado en la 
Real orden citada, en el acta de re
conocimiento de las obras se harán 
constar los nombres de los producto
res españoles que hayan suministra
do los materiales empleados. 

11. Es obligación del concesiona
rio conservar y reparar las obras y 
especialmente los estribos de la pre
sa, y ejecutar cuantas sean necesa
rias para defender las márgenes y 
evitar daños de todo género. Cuando 
hayan de ejecutarse excavaciones a 
cota inferior al enrase de la solera 
general de la presa, se dará cuenta 
previamente a la Jefatura de la D i v i 
sión, que podrá condicionar su eje
cución para evitar perjuicios. 

Queda obligado el concesionario a 
ejecutar las obras de dragado o l im
pia del embalse necesario a juicio de 
la misma Jefatura. 

12. L a ejecución de las obras pri
mero, y su conservación y aprove
chamiento después, quedará bajo la 
inspección y vigilancia de la D i v i 
sión Hidráulica del Tajo, siendo de 
cuenta del concesionario todos los 
gastos que originen estos servicios, 
así como los motivados por confron
taciones, reconocimientos, informes, 
aprobaciones, etc., con sujeción a los 
tipos y reglas que rijan cuando se 
efectúen. 

13. Las modificaciones del pro
yecto que no alteren su esencia ni se 
opongan a estas condiciones, podrán 
autorizarse por la Jefatura de la D i 
visión. 

14. L a concesión se otorga por 
cincuenta años, al cabo de los cuales 
revertirán al Estado todas las insta
laciones, salvo el derecho de propie
dad, y sin perjuicio de tercero, y con 
las condiciones que para éstas fija la 
ley de Aguas y disposiciones que la 
regulan, imponiéndose al concesio-

I nario un canon anual de cinco mil 
pesetas en beneficio del Tesoro. 

15. J-as tarifas máximas que re
girán serán las siguientes: 

Playa de preferencia, 2,50 pesetas. 
Playa general, 2,00 pesetas. 
Playa de señoras, 2,00 pesetas. (A 

esta playa pueden las señoras traer 
niños hasta de ocho años, gratis.) 

Playa general. Tarifa reducida, 
0,75 pesetas. (Para obreros, emplea
dos, etc. Días laborables, hasta las 
nueve y media de la mañana . ) 

16. E l concesionario está obliga
do a observar todas las disposiciones 
vigentes en cada momento sobre el 
contrato de trabajo y demás cuestio
nes de carácter social. 

17. Previa la tramitación prescri
ta en la ley y Reglamento de Obras 
públicas, podrá declararse de caduci
dad de esta concesión, par incum
plimiento de alguna de sus condicio
nes, y en los casos y con las conse
cuencias previstas en las mismas dis
posiciones. 

Y habiendo aceptado el concesio
nario las preinsertas condiciones y 
remitido la póliza de 150 pesetas, se
gún dispone la vigente ley del T i m 
bre, que queda inutilizada en su ex
pediente, de Orden comunicada por 
el señpr Ministro, lo participo a vues
tra señoría, para su conocimiento, el 
del interesado y demás efectos, con 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, en virtud de lo dis
puesto en la ley de 20 de mayo últi
mo.—Señor Delegado de los Servi
cios Hidráulicos del Tajo. Es copia. 
E l Delegado, Benavides. 

(A.—166) 

J U N T A M U N I C I P A L D E L C E N * 
SO E L E C T O R A L D E L A P R O . 

V I N C I A D E M A D R I D 

Cumpliendo'el articulo 22 de la ley 
de 8 de agosto de 1907, y de las de
más disposiciones sobre la materia, 
se citan a continuación los loeales en 
que han de celebrarse las elecciones 
durante el año actual, de acuerdo con 
Iss relaciones enviadas por los res
pectivos Presidentes de les Juntat 

municipales del Censo Electoral. 

P A R A C U E L L O S D E J A R A M A 
Sección única.—Escuela nacional 

de niños de este distrito, Plaza, nú
mero 1, principal. 

Estafeta de Correos, Torrejón de 
Ardoz. 

(Núm. 272) 

C H O Z A S D E L A S I E R R A 
Sección única, Escuela nacional 

mixta, sita en la plaza de Novillos, 
número 2. 

(Núm. 243) 

V I C A L V A R O 
Distrito prímeroy Casco.—Sección 

primera, plaza de la Libertad, Cole
gio de n iños ; Sección segunda, pla
za de la Libertad, Colegio de niñas. 

Distrito segundo, Ventas.—Sec
ción primera, República, 18, Cole
gio de n iños ; Sección segunda, Con
cepción Mejías, 22, Colegio. 

Distrito tercero. Pueblo Nuevo.— 
Sección primera, Libertad, 14, Cole
gio de n iña s ; Sección segunda, Ibá-
ñez de Bilbao, 60, Colegio de niños; 
Sección tercera, Libertad, 14, Cole
gio de niños. 

Distrito cuarto.—Sección primera, 
República, 41, Colegio de niños; 
Sección segunda, José Nakens, 44, 
Colegio de n iñas ; Sección tercera, 
Franco, 29, Colegio de párvulos. 

(Núm. 247) 

A L A M E D A D E L V A L L E 
Sección única, Casa escuela, plaza 

de la Constitución. 
(Núm. 242) 

A Y U N T A M I E N T O S 

A L C Q B E N D A S 
Por acuerdo del Ayuntamiento de 

mi presidencia, se saca a concurso, 
para su provisión en propiedad, la 
plaza de Matrona de nueva creación 
en este MuniCiio, dotada con el suel
do anual de 450 pesetas, pagadas del 
presupuesto municipal por mese» 
vencidos. 

Las solicitudes, extendidas en pa
pel de la clase octava (1,50 pesetas), 
y acompañadas del título correspon
diente y demás documentos de méri
tos que se consideren necesarios, se
rán presentados en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, en término de 
treinta días, a partir de la publica
ción de este edicto en el B O L E T N 
O F I C I A L . 

,- Alcobendas, 16 de enero de 1933-
E l Alcalde, Enrique López. 

{Núm. 282) (E.—16) 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Habiendo acordado el Ayunta

miento la adquisición de dos caballe
rías mulares para el .Servicio de Lim
piezas, se hace saber que se admiten 
ofertas por escrito durante, el pía2* 
de ocho días, a partir de la fecha pre* 
senté, en cuyas ofertas se indicar* 
las características del ganado y * 
precio de las mismas, presentándola* 
en la Secretaría municipal y en I* 
dos días siguientes se harán las pr"^ 
ba> <*n el Parque de Limpiezas. 

También se hace saber que el d'i 
30 x verificará en esta Casa Consis-
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torial, a las doce en punto, la venta 
por pujas a la llana de una caballe
ra! del Parque, con arreglo a las con
diciones que figuran en el expedien
te que se halla en la Secretaría muni
cipal. 

Chamartín de la Rosa, a 20 de ene-
de 1933-—El Alcalde, M . Horca-
jada. 

( E . - 1 5 ) 

P A R L A 

Ignorándose el paradero del mozo 
Aniceto Gutiérrez Carpió, hijo de 
Elias y de Olalla, que nació en esta 
villa el día 25 de septiembre de 1912, 
por el presente se le cita de compa
recencia en la Sala capitular los días 
29 del presente y el 12 de febrero, a 
las diez de la mañana, para los actos 
de rectificación del alistamiento y 
clasificación y declaración de solda
dos del reemplazo del año actual, 
bajo apercibimiento que si no com
parece será declarado prófugo. 

Parla, 12 de enero de 1933.—El 
Alcalde (Firmado). 

V I C A L V A R O 

Al vecino de este término don M a 
nuel Gancedo Riesco, domiciliado en 
la calle del Capitán Sediles, núme
ro 7, le han desaparecido dos caba
llerías mayores I cuyas reseñas son 
las siguientes: 

Un macho de mediana alzada, zur
do de las cuatro patas, castaño oscu
ro, media edad, burreño, muy bien 
cuidado. 

Una ínula también de mediana al
zada, castaño oscuro, coja de las dos 
manos, de siete años, medias carnes. 
Ambos sin aparejo de ninguna clase. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Vicálvaro, 19 de enero de 1933.— 
El Alcalde accidental, P . A . , el ter
cer Teniente, Rafael Arroyo. 

( O . - 4 6 ) 

P E Z U E L A D E L A S T O P R E S 

Hallándose vacantes en este M u 
nicipio las plazas de Inspector muni
cipal de Veterinaria, Practicante y 
Comadrona, dotadas la primera con 
1.200 pesetas, más los derechos de 
reconocimiento de cerdos, y la se
gunda y tercera, con 150 pesetas, se
rán cubiertas por concurso de méri
tos, apreciados por la Corporación a 
su nombramiento. 

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes a esta Alcaldía, en término 
de treinta días. 

Pezuela de las Torres, 31 de di
ciembre de 1932.—El Alcalde, V a 
lentín Bachiller. 

( E . - 1 4 ) 

T O R R E S D E L A A L A M E D A 

I-a rectificación del padrón de habi
entes de este término municipal, ve
rificada con relación al 1 de diciem
bre de 1932, se halla terminada y ex
puesta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días, al objeto de oír reclama
ciones. 

Las cuentas municipales correspon
dentes al año 1932 se encuentran ter
minadas y expuestas al público en la 
secretaría de este Ayuntamiento, para 
0 l r reclamaciones, durante el plazo de 
^ i n c e días. 

T o r r e s de la Alameda, a 14 de ene-
r J e ' 9 3 3 - — E l Alcalde, Gilberto 
] - Soldado. 

(Núm. 269) 

Providencias j u d i c i a l e s 

Audiencia Territorial de Madrid 
'.(}•»; - , ,» tf 

Don Enrique Covián Frera, Oficial 
de Sala de la Audiencia de Ma
drid, 
Certifico : Que ante la Sala segun

da de lo civil de esta Audiencia, Re-
latoría-Secretaria del Licenciado don 
Augusto Caro Camino, se han visto 
unos autos seguidos por don Guiller
mo Enrique José Estrambasaguas y 
Barbón con doña Antonia Hernán
dez Martín y el Ministerio Fiscal, so
bre separación de matrimonio, en los 
cuales se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así : 

Sentencia número 7 
E n Madrid, a 10 de enero de 1933. 

Visto el juicio sobre separación de 
matrimonio que ante Nos pende, pro
movido en el Juzgado número 19 de 
los de esta capital, antes del distrito 
de la Latina, por don Guillermo En
rique José Estrambasaguas, emplea
do, vecino de Madrid, que no ha com
parecido en esta Audiencia, con doña 
Antonia Hernández Martín, cuya pro
fesión y domicilio se desconocen, de
clarada en rebeldía, siendo par^e el 
Ministerio Fiscal, 

Fallamos 

Que debemos decretar y decretamos 
la separación de bienes y personas en 
el matrimonio de don Guillermo E n 
rique José Estrambasaguas y Barbón 
con doña Antonia Hernández y Mar
tín, por la causa primera del artículo 
tercero de la Ley de 2 de marzo de 
1932, declarando la culpabilidad de la 
demandada, a la cual condenamos en 
las costas de este pleito, con los.de
más pronunciamientos legales que se 
deriven de estas declaraciones, y una 
vez firme esta sentencia, cúmplase lo 
dispuesto en el artículo 69 de la re
petida Ley. Devuélvanse a su tiempo 
los autos a' Juzgadc de donde pr >ce-
den, con certificación de ella, para que 
se lleve a efecto lo resuelto Publique-
se la presente en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provmcia y en la «Gaceta de 
Madrid), por lo que se refiere a la de
mandada rebelde, doña Antonia Her
nández Martín. Así definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Antonio Falcón.— 
Miguel Torres.—Juan Brey Guerra.— 
(Rubricados.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor don Miguel To
rres Roldan, Magistrado de la Sala 
segunda de lo ciyil de esta Audien
cia territorial y Ponente que ha sido 
en los autos a que la misma se refiereA 

estando la indicada Sala celebrando 
sesión pública en Madrid, a 10 de ene
ro de 1933.—Augusto Caro. (Rubri
cado.) 

Y para que conste, y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener lu
gar su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia y «Gaceta de 
Madrid», por lo que /especia a la l i 
tigante rebelde, doña Antonia Her
nández Martín, expido la presente, 
que firmo en Madrid, a 13 de enero 
de 

' 9 3 3 - — E l Oficial de Sala, por Co
vián, Enrique Torres. 

(Núm. 185) (C—76) 

J U Z G A D O S D E 1/ I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado núme
ro 1, Decano de los de primera ins
tancia e instrucción de esta capital, 
en el expediente que se tramita para 

hacer efectiva, por la vía de apremio, 
la cantidad de 1.000 pesetas, importe 
de la multa impuesta por la Delega
ción Provincial del Trabajo de Ma
drid, a propuesta del Jurado Mixto de 
la Edificación a Contrata de Pórfido, 
se anuncia por el presente la venta, 
en pública subasta, por segunda vez, 
de diferentes bienes muebles, por el 
tipo de 1.921,50 pesetas, 75 por 100 
de su tasación. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro 1, el día 2 de febrero próximo, a 
las once de su mañana, y se advierte 
a los licitadores : 

Que para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar previamente el 
10 por 100 efectivo del expresado 
fípo, sin cuyo requisito no podrán l i 
citar. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Y que los muebles que se venden se 
encuentran en poder de don Mariano 
Carrasco, que habita en la calle de 
Ayala, número 74, y su relación en 
este Juzgado. 

Dado en Madrid, a 16 de enero de 
! 9 3 3 - — E l Secretario (Firmado).—José 
González Llana. 

(C— 8 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número 9 de esta capital, en los 
autos de mayor cuantía que sigue el 
Procurador don Manuel Fernández 
Vares, en nombre de don Ramón 
García Ramírez, con el Ministerio 
Fiscal, sobre declaración de presun
ción de muerte de don Rafael García 
Ramírez, y como prueba admitida a 
la parte actora en demostración de la 
veracidad de los hechos que sirven 
de base a la demanda, se ha acorda
do hacer pública y notoria dicha pe
tición, formulada en escrito de vein
tinueve de mayo del corriente año, y 
ert cuya demanda se hace constar 
que dicho don Rafael García Ramí
rez nació en el pueblo de Bocigano, 
provincia de Guadalajara, el 9 de oc
tubre de 1867, siendo hijo de don 
Ramón García Mira y doña Isaac 
Ramírez Asensio, y que se ausentó 
hace más de treinta años, ignorándo
se su paradero. 

Y para su publicación en la «Gace
ta de Madrid» y en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, se firma el 
presente en Madrid, a treinta de di
ciembre de mil novecientos treinta y 
dos. 

E l Secretario, 
Francisco de P . Rives 

V . 9 B.° 
E l Juez, 

Salvador Alarcón 
(A.—160) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 
E n virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del núme
ro 16 de esta capital, dictada en el 
día de hoy, en autos ejecutivos pro
movidos por el Procurador don Ju
lio Padrón Atienza, representado por 
sí, contra don Agustín Díaz Agero, 
sobre pago de mil cientp ocho pese
tas de principal, importe de una letra 
de cambio, gastos, intereses y cos
tas, se saca a la venta en pública su
basta, y por término de ocho días, 
Do*; acciones preferentes de Omnia, 

Sociedad Anónima Españo
la de Seguros, números no
vecientos cincuenta y seis y 
npvecientos cincuenta y sie

te, de quinientas pesetas, al 
portador, pagado el cupón 
número 11, correspondiente 
al ejercicio 1931 ; dos ac
ciones liberadas de la mis
ma Compañía, al portador, 
de 500 pesetas nominales,: 
números ciento once y cien
to doce. 

Han sido valoradas pericialmente 
en tres mil pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, el día 
primero de febrero próximo, a las on
ce de la mañana, y se advierte a los 
licitadores: 

Que para tomar parte en ella de
berán consignar previamente en la 
mesa del referido Juzgado o en el es
tablecimiento público destinado al 
efecto, el diez por ciento de dicha 
cantidad. 

Que no se admitirán posturas qu£ 
no cubran las dos terceras partes de 
la misma. 

Que las referidas acciones se ha
llan unidas a los autos, donde podrán 
examinarlas los licitadores. 

Que el remate se adjudicará a fa
vor del mejor postor, quedan 1 o como 
parte del precio de! mismo la canti
dad que haya consignadlo el rema
tante para tomar p..rte en la subasta 
en poder del actuario, y devolviéndo
se a los demás licitadores sus respec
tivas consignaciones. 

Madrid, diecisiete de enero de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V . ' B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Mariano Lujan 
(A.—161) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide 
cumpliendo lo dispuesto por el Juz
gado de primera instancia número 5 
de esta capital, en los autos promo
vidos por el Procurador don Saturni
no Pérez Martín, en nombre del Ban
co de Urquijo, contra la casa inglesa 
de Muebles y Decoraciones, S. A . , 
para la efectividad de un préstamo 
hipotecario de doscientas cincuenta 
mil pesetas por el procedimiento su
mario a que se refiere el artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria, se anuncia la venta en públi
ca subasta, por segunda vez, de la 
siguiente 

Finca 

Sita en las afueras, y término de es
ta capital, al punto deno
minado el Zarzal, hoy calle 
de Alonso Cano, número 
veinticinco antiguo, treinta 
y uno moderno, segundo 
cuartel hipotecario, dentro 
de la zona del nuevo ensan
che, manzana ciento trein
ta. Linda al Norte, o dere
cha, con casa de don Mau
ricio Marrón ; al Este o fa

chada, calle de Alonso Ca 
no ; al Sur, izquierda, y 
Oeste, o testero, con finca 
de don Ciriaco Seco; ocupa 
una superficie de cuatro
cientos sesenta y cinco me
tros con ochocientos treinta 
y ocho milímetros cuadra
dos, o seis mil pies cuadra
dos; sobre la totalidad: de 
esta finca, se halla edifica
da una casa, que consta de 
planta baja y principal. 

Tasada en la cantidad de doscien
tas noventa mil pesetas. 

Y se advierte a l<»s licitadores: 
Que para su remate, que tendrá 

lugar en dicho Juzgado, sito en la 



caite del General Castaños, número 
uno, piso bajo, se ha señalado el día 
veintitrés de febrero próximo, a las 
once horas. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación, rebajado un veinticinco por 
ciento, no admitiéndose postura que 
no cubra el expresado tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del referido tipo, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
Cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate, el cual podrá hacerse a cali
dad de cederlo a un tercero. 

Dado en Madrid, a diecinueve de 
enero de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
Por don Pedro Alvarez Castellaie•-. 

Nicolás Cortés 
V . ° B.° 

E l Juez de primera instancia 
Ildefonso Bellón 

(A .—163) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor Juez mu
nicipal e interino de primera instan
cia número 4 de esta capital, en autos 
de procedimiento sumario seguidos a 
instancia de don José Fernández con
tra don Salvador y don Antonio A r i -
za Belza, sobre pago de pesetas, se 
saca a la venta, en pública subasta, 
que se celebrará por primera vez en la 
Sala audiencia de este Juzgado, el día 
dieciséis de febrero próximo, a las 
once y por el precio de treinta mil pe
setas, pactado en la escritura de prés
tamo, base del procedimiento, la finca 
en la misma hipotecada, que es la si
guiente : 
Casa en esta capital y su calle de 

Alenza, señalada con el nú
mero dos, hoy cuatro, barrio 
del Hipódromo, manzana 
ciento veintitrés, que consta 
de tres plantas y de una 
nave de una planta. 

Tiene su fachada o entra
da principal al Oeste, a la 
calle de Alenza, en línea de 
doce metros, y linda : por la 
derecha entrando, al Norte, 
con terreno de los señores 
Bernard y Banco Transat
lántico, en línea de treinta 
y un metros, cuarenta y cin
co centímetros; por ía iz
quierda o Sur, en línea de 
cuarenta metros, cincuenta 
y seis centímetros, con resto 
del lote de terreno de don
de procede, que adquirió 
don Diego Morales Muía, y 
por la espalda, o sea al Es
te, en l?r*?ft de quince me
tros, seis centímetros, con 
terrenos de don Juan Fara-
lo. Las indicadas Hfteas 
comprenden una superficie 

de cuatrocientos treinta y 
dos metros cuadrados, equi
valentes a cinco mil qui
nientos sesenta y cuatro 
pies, con dieciséis décimas 
de otro, también cuadrado» 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente el dies 
por ciento del expresado tipo sobre !a 
mesa del Juzgado. 

Que no se admitirá postura alguna 
interior a d'cho tipo. 

Que los i-utos y la certificación del 
R.-gistro a oue se refiere la regla cuar
ta del aiticuio ciento" treinta y uno de 
ia ley I L I H tecaría estarán de manif, 
to en la Secretaría del que refrenda. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, )¡ 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis-
mus, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, veinte de enero de mil no
vecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V . ° B.° 
E l Juez de primera instancia interino, 

Celestino Valledor 
(A.—167) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número 17 de esta 
capital, en los autos de juicio ejecu
tivo, hoy en ejecución de sentencia, 
seguidos a instancia de doña Pilar 
Larraz Gallego, representada en con
cepto de pobre por el Procurador don 
Mariano Martín Chico, contra don 
Francisco Brul l y Aguiló, sobre pago 
de 40.000 pesetas, intereses y costas, 
en los que se embargó al deudor una 
casa en construcción, que constará de 
ocho plantas o pisos, sita en esta ca
pital, distrito de Palacio, con fachada 
a la carretera de L a Coruña, por don
de tendrá su entrada, sin número aún 
determinado, que con más descripción 
se describe en la escritura objeto del 
préstamo, se requiere por medio del 
presente al deudor, Sr . Brul l , median
te a ser desconocido e ignorado el ac
tual domicilio y paradero, para que, 
dentro del término de seis días, pre
sente en Secretaría los títulos úe pro
piedad de la aludida finca, bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho. 

Dado en Madrid, a 14 de enero de 
I 9 3 3 « — E l Secretario, Juan Conte-La-
coste. — Visto bueno : E l Juez, José 
Minguez. 

(03- 72) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado núme
ro 1, Decano de los de primera ins
tancia e instrucción de esta capital, en 
el expediente que se tramita para ha
cer efectiva la cantidad de 259 pese
tas, 92 céntimos, a que ha sido con
denado don Ramón Miralles por el 
Jurado Mixto del Trabajo de Servi
cios de Higiene de Madrid, Sección 
de Peluqueros, en la reclamación for
mulada por el obrero don Santiago 
Ventura Martínez, se anuncia por el 
presente la venta, en pública subasta, 
por primera vez, de diferentes bienes 
muebles, que han sido embargados al 
deudor y que se encuentran en poder 
de doña Juana Martín, domiciliada en 
la calle de Almansa, 10, y su relación 
en este Juzgado. 

Kl remate tendrá lugar ••• 'a Sala 

audiencia dei expresado Juzgado, sito 
; en la calle del General Castaños, nú-
I mero 1, el día 30 del actual mes, a las 

once de su mañana, y se previene a los 
licitadores: 

Que dichos bienes salen a subasta 
por el tipo de 214 pesetas, en que han 
sido tasados. 

Y que no se admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes de 
dicho tipo, y para tomar parte en el 
remate habrán dé consignar los licita
dores previamente el 10 por 100 efecti
vo de la indicada cantidad. 

Madrid, 12 de enero de 1933.—El 
Secretario, Antonio Aguilar. — José 
González Llana. 

( C — 6 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
E n virtud de lo acordado por pro

videncia de esta fecha, dictada por el 
Juzgado número 1, Decano de los de 
primera instancia e instrucción de es
ta capital, en el expediente que se tra
mita para hacer efectiva por la vía de 
apremio la cantidad de 175 pesetas, a 
que ha sido condenada doña Teresa 
Mustieles por el Jurado Mixto de 
Transportes Terrestres, de Madrid, en 
la reclamación formulada por el obre
ro don Emil io Segura, se anuncia por 
el presente la venta en pública subas-

j ta, por primera vez, de diferentes bie
nes muebles, que han sido embarga
dos a la deudora, y que se encuentran 
en poder de doña Juana Martínez, 
domiciliada en la plaza de Chamberí, 
4, y su relación en este Juzgado. 

Él remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero 1, el día 30 del actual, a las once 
de su mañana, y se previene a los l i 
citadores : 

Que dichos bienes salen a subasta 
por el tipo de 210 pesetas, en que han 
sido tasados. 

Y que no se admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes de di 
cho tipo, y para tomar parte en el re
mate habrán de consignar los licitado-
res previamente el 10 por 100 efec
tivo de-^a indicada cantidad. 

Madrid, 12 de enero de 1933. — E l 
Secretario, Antonio Aguilar. — José 
González Llana. 

( C . - 6 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
E n los autos de mayor cuantía que 

después se hará mención, se ha dicta
do la sentencia cuyo .encabezamiento 
y parte dispositiva son como sigue : 

Sentencia 
E n la villa de Madrid, a 9 de ene

ro de 1933. E l señor don Ursicino Gó
mez Carbajo, Juez de primera instan
cia número 3 de esta capital. Habien
do visto los presentes autos, seguidos 
en juicio ordinario declarativo de me
nor cuantía, promovidos por doña 
María Milagros Rodríguez Francés, 
mayor de edad, soltera y de esta ve
cindad, representada en concepto de 
pobre por el Procurador don Bonifa
cio Gutiérrez Nieto, con la dirección 
del Letrado don Alfonso Navarro, so
bre presunción de muerte de doña 
Eugenia Rodríguez Francés, en cuyos 
autos ha sido parte también el exce
lentísimo señor Fiscal de esta Audien
cia, y 

Falh 

Que debo declarar y declaro la pre
sunción de muerte de doña Eugenia 
Rodríguez Francés para todos los 
efectos legales que se derivan de esta 
declaración, debiendo publicarse el 
encabezamiento y parte dispositiva de 
esta sentencia en la «(Gaceta de Ma
drid» y B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia para poder ser ejecutada des
pués de los seis meses siguientes, sin 
expresa imposición de costas, en este 

pleito causadas. Así por esta mi sen. 
tencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Ursicino 
Gómez Carbajo. 

Publicación . 
Leída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por el señor Juez que 
la suscribe, en el día de su fecha, es-
tando celebrando audiencia pública, 
presente yo, el Secretario, de que doy 
fe.—Ante mí, Pedro Pérez Alonso. 

Y para su publicación en los perió. 
dicos oficiales, «Gaceta de Madrid» y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a 
los efectos del artículo 192 del Códi
go civi l , cumpliendo lo mandado, se 
expide el presente en Madrid, a 13 de 
enero de 1933.—Ante mí, Pedro Pérez 
Alonso.—Ursieino Gómez Carbajo. 

( C . - 7 , ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

C E D U L A D E CITACION 
E n virtud de providencia dictad; 

en este -lía por el Juzrado de prim-ra 
instancia rumere 3 de esta capital, rn 
diligencias pifperatonas de ejecu .¡ór\ 
promovidas por el Banco Anglo Sud-
Americano, peí e' presente se cita a 
los ignorados 1erederos de don Jesús 
A . de Palacio y de Velasco, v i n o 
que fué de Madrid, para que el día 
veintisiete del actual, a las cinco de 
la tarde, comparezcan en el domicilio 
del Agente de Cambio y Bolsa don 
Antonio Elguero, calle de Alcalá, nú
mero cincuenta y siete, de esta villa, 
en el que se constituirá el que refren
da o su Oficial habilitado, para pro
ceder a la comprobación de la póliza 
de crédito con garaníta de efectos pú
blicos, número mil doscientos sesenta 
y nueve, por pesetas ciento sesenta 
mil , vencimiento once de octubre de 
mil novecientos treinta y uno, otor
gada por el señor Palacio, como pres
tatario en trece de julio de dicho año 
con el referido Banco, con interven
ción del Agente señor Elguero, com-
probación que se efectuará con su re
gistro correspondiente, previniéndo
seles que no de concurrir se llevará a 
efecto la diligencia sin su asistencia. 

Madrid, dieciséis de enero de rail 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

(A.—164) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia número 12 de 
está capital, en autos de procedimien
to especial sumario de la ley Hipote
caria, promovidos por el Procurador 
don Antonio Górnz, en nombre de 
don Pedro Manuel Gómez Izquierdo, 
contra don Salvador Mellado Zulue-
ta, en reclamación de un préstamo de 
doce mil quinientas pesetas, intere
ses y costas, ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, por prime
ra vez, y en la cantidad de veinticin
co mil pesetas, fijada en la escritura, 
la finca dada en garantía de dicho 
préstamo, habiéndose señalado para 
que tal acto pueda tener lugar, el día 
veinte de febrero próximo, a las once 
de su mañana, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, de esta 
capital. 

Finca objeto de subasta 
U na casa sita en esta capital y su zona 

del Extrarradio, al sitio de
nominado Madrid Moder
no, con fachada a la calle de 
Jesús Méndez, número cin
co, que consta de tres plan
tas o pisos y ocupa una su
perficie de ciento sesenta y 
ocho metros, diecinueve de-



dmetros cuadrados, equiva
lentes a dos mil ciento se
senta y seis pies, veintinue
ve décimos cuadrados, de 
los que ocupa la edificación 
mil novecientos nueve, y el 
resto destinado a patio 5 l in
da al frente, con la expresa
da calle ,en línea de once 
metros; derecha entrando, 
con la casa señalada con el 
número siete* propia tam
bién de don Salvador Mella-» 
do ; izquierda, con casa de 
doña Carmen Vargas, en lí
nea, como la anterior, de 
quince metros, veintinueve 
centímetros, y al testero o 
fondo, con línea de once 
metros, de finca pertene
ciente a la Fundación Cul-
deiro. 

Condiciones de la subasta 
Primera 

No se admitirán posturas que no cu
bran el tipo de subasta, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de ceder a 

t un tercero, y para tomar parte en 
aquél deberán los licitadores consig-

] nar previamente en la Caja general 
Ide Depósitos o sobre la mesa del Juz-
I gado, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento de veinticinco 
mil pesetas. 

Segunda 
Que los autos y la certificación del 

Registro a que se refiere la regla cuar
ta están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del 

[ actor, continuarán subsistentes, enten-
¡ diéndose que el rematante los acepta 
I y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, cu
yas condiciones deberán aceptarse en 
el acto de la subasta por los licitado-

res, sin cuyo requisito no serán ad-. 
mitidos, y por último, 

Que la consignación del resto del 
precio del remate se verificará a los 
ocho días de aprobado éste. 

Todo lo cual se anuncia al público 
por medio del presente, del que, ade
más de fijarse un ejemplar en el sitio 
público de costumbre de este juaga
do, se insertará copia en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de Madrid, con veinte días de 
antelación al señalado. 

Madrid, diecisiete de enero de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Germán González 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Humberto Llórente 
( A . - 1 6 5 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia interino del núme
ro 4, en incidente promovido por do
ña Andrea Velasco Bravo, sobre que 
se la declare pobre para litigar en jui
cio ordinario de mayor cuantía para 
conseguir el reconocimiento de un hi
jo natural, llamado José Francisco, 
como hijo también de don Félix Ca
rrillo y A valor, se ha acordado en pro
videncia de hoy, conferir traslado de 
dicha demanda incidental de pobreza 
a los herederos o causahabientes del 
repetido señor Carrillo, para que, en 
el improrrogable término de nueve 
días, comparezcan y la contesten, a 
cuyo fin se les entregarán las copias 
simples de la demanda y documentos 
presentados, que obran en poder del 
Secretario que refrenda, en cuyo pro
veído se ha acordado también confe
rir igual traslado al Ministerio Fiscal 
y al Abogado del Estado. 

V siendo desconocido el actual do
micilio y paradero, ast como quiénes 
sean los herederos o causahabientes 
del don Félix Carrillo Avalos, se les 

emplaza por medio del'presente, pre
viniéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

Madrid, 18 de enero de 1933.—El 
Secretario, Ricardo Gómez. — Visto 
bueno: E l Juez de primera instancia 
interino, Celestino Valledor. 

( C . - 7 4 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 18 

E n el Juzgado de primera instancia 
número 18 dé los de esta.capital y mi 
Secretaría, penden autos incidentales; 
promovidos en nombre de don Juan; 
González Pérez, sobre que se le con
cedan los beneficios de la defensa gra
tuita para litigar en juicio de divor
cio con su esposa, doña Julia Borrallo 
Prudencio, en cuyos autos y por pro
videncia de 31 de diciembre último, se ( 

ha mandado conferir traslado de la de 
manda a doña Julia Borrallo Pruden 
ció y emplazarla para que, dentro del | 
término de nueve tflas, eomparrezcá en 
los autos y la conteste. 

E n su virtud y mediante a ser des
conocido el actual domicilio o parade
ro de doña Julia Borrallo Prudencio, 
se la emplaza por medio de la presen
te cédula, que se insertará en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, a fin de 
que, dentro del término de nueve 
días, comparezca en los autos y con
teste la demanda, previniéndosela que 
de no verificarlo continuará la sustan-
ciación del incidente con la sola au
diencia del señor Abogado del Es
tado, i 
^ Madrid, 14 de enero de 1933.—El 

Secretario, Francisco Castro Artime. 
( C - 7 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
E n virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado núme. 
ro 1, Decano de los de primera instan
cia e instrucción de esta capital, en el 
expediente que se tramita para hacer 
efectiva por la vía de apremio la mul
ta de 25 pesetas, impuesta a don Ra- 1 

fael Alvarez, en 2 9 de junio de 1932, 
por la Inspección del Trabajo, se 
anuncia por la presente de nuevo la 
venta, en pública subasta, por prime
ra vez, de un espejo de 1,80 metros 
de ancho, con luna biselada, embar
gado a dicho multado, en cuyo poder 
y en su domicilio, calle de la Madera, 
3, 'principal, se halla dicho espejo. 

Él remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero 1, el día 28 de enero próximo, 
a las once de su mañana, y se previe
ne a los licitadores: 

Que el referido espejo sale a subas
ta por el tipo de 200 pesetas, en que 
ha sido tasado. 

Y que no se admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes de 
dicho tipo, y para tomar parte en el 
remate habrán de consignar los l ic i 
tadores previamente el 10 por 100 
efectivo de la indicada cantidad. 

Madrid, 30 de diciembre de 1932.— 
E l Secretario, Antonio Aguilar.—Jo
sé González Llana. 

( C . - 7 0 ) 
C O L M E N A R V I E J O 

Se cancela y deja sin efecto la requi
sitoria de primero de noviembre úl
timo, publicada en los periódicos ofi
ciales, con referencia al penado Luis 
Yuste García, en sumario 270 del 31, 
por robo, por haberse declarado ex
tinguida la condena. 

(Núm. 194) ( B . - 1 3 0 ) 

Don Juan Pablo Vicente López, Juez 
municipal suplente de esta villa, en 
funciones de Juez de primera ins
tancia, por hallarse el señor Juez 
propietario en uso de permiso, 
Por el presente se hace saber a A n 

drés Blázquez Fierro, de ignorado do
micilio, haber sido indultado de la 
totalidad de la pena que se le impuso 
en sumario 301 de 1929, por delito de 
robo, con la condición del artículo 
tercero del Decreto de 14 de abril de 

376 i* 1 C O M I S I Ó N G E S T O R A 

2.180. Aprobar un suplemento de crédito por 35.000 pesetas a la 
[consignación de «Alimentación») del Hospital provincial, con cargo al 
[remanente de la liquidación del ejercicio de 1931. 

2.181. | Aprobar un suplemento de crédito por 50.000 pesetas a la 
¡consignación*de «Alimentación», y de 12.000 a la de «Alumbrado», 
[del Hospital de San Juan de Dios, con cargo al remanente obtenido 
[ala liquidación del ejercicio de 1931. 

2.182. Aprobar un crédito extraordinario por 46.395,20 pesetas, 
ique por la consignación omitida del crédito autorizado en 14 de mayo 
Ide 1929 se precisa, para el total pago de laS obras de construcción del 
"nuevo Instituto de Puericultura, a extraer del remanente de la liquida-
|aón del Presupuesto de 1931. 
1 2-183. Desestimar instancia de don Fermín Cubero del Castillo, 
Medico auxiliar de los servicios de Dermatología y Sifiliograffa del 
Hospital de San Juan de Dios, solicitando se le conceda en concepto 

r f S u e , d o la gratificación de 2.500 pesetas anuales, que percibe, ha-
joida consideración de que su nombramiento lo fué ún i camen te^* el 
"concepto de agregado a dichos servicios, sin sujeción a las normas 
jy preceptos reglamentarios, y como concesión graciosa de la Corpora-
jción, por lo que la remuneración lo fué en el concepto que hoy tiene, 
jpor no expedírsele título administrativo, dada la naturaleza v forma de 
| s » nombramiento. 

«•164. Admitir la dimisión que de su cargo de Médico interno de 
"ardía del Hospital provincial ha presentado don Francisco Rodrí

guez Arce, por habar obtenido pía/«a en la Beneficencia municipal de 
'ijón. H 

Admitir la dimisión que de su cargo ha presentado el 
Médico interno de guardia del Hospital provincial don Florencio Te-

r i n a ' P a r haber obtenido plaza en la Beneficencia provincial de Avi la . 
ÍUP Desestimar instancia de varios Agentes repartidores, que 

l fon admitidos para la rectificación del empadronamiento de cédulas 
S s m n a , e S d e l c o r n e n t e a ñ o » y <l u e ^eron baja a la terminación del 
ráct ° ' r í w < * n a c l u e a l B , r nombrados los referidos lo fueron con ca-

« C U a , e r acc*dental y para un servicio temporal, a la terminación del 
rrm * / P 0 1" n o s e r y a necesario el que prestaban los solicitantes, hubie-
pm de cesar. 

SESIÓN DE 15 DE DICIEMBRE DE 1932 
: • 1 
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SESION D E L DIA 15 D E D I C I E M B R E DE 1932 
r :• 

2.162. Quedar enterada de la comunicación del Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de San Lorenzo de E l Escorial, ofre
ciendo a esta Diputación el procedimiento incoado, como conse
cuencia del sumario que se instruye en aquel Juzgado por el delito 
de quebrantamiento de embargo, practicado en el expediente de apre
mio instruido contra el Ayuntamiento de Robledo de Chávela, por 
débitos de contingente provincial y otros conceptos. 

2.163. Crea una plaza de Médico psiquiatra para un nuevo ser
vicio de esta especialidad de la Beneficencia provincial, que se cu
brirá por oposición de conformidad con lo que determina el Regla
mento del Cuerpo médico de esta Beneficencia. 

2.164. Conceder el ingreso en el Colegio de Nuestra Sgfto/a de 
las Mercedes a las niñas María Peg San Antonio, Encarnación Sán
chez Rodríguez, Manuela Isabel Pérez Cania mes. y María de las Mer
cedes Iglesias González, números 1.104, 1.105, 1.106 y 1.107, respec
tivamente, del Registro de turnos, y cuando éste les corresponda, con 
arreglo a las bases establecidas, por reunir las condiciones^ regla
mentarias. 

2.165. Declarar de abono a favor de Elvi ra García Ruano la dote 
de 125 pesetas de la Lotería Nacional, que, como acogida que fué del 
Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, le correspondió en la ex
tracción de 1 de febrero de 1922, por justificar, con el acta que acompa
ña, haber contraído matrimonio. 

2.166. Que se entregue al ex acogido del Hospicio Eugenio Jimé
nez Andrés, la cartilla de ahorro que le fué impuesta durante su per
manencia en el Establecimiento, por haber cumplido su mavoría de 
edad. ' - L * 

2.167. Quedar enterada y conforme con los decretos de la presi
dencia de 2 de noviembre último y de 2 y 7 del actual, concediendo, 
previo informe favorable de la Comisión de Beneficencia, el ingreso 
por el turno de urgencia en el Colegio de Nuestra Señora de las Mer
cedes, a las niñas Rosa Arbeo Aliende, María Chena Francisco, Ma
ría v Carmen Herrero Cañedo, Manuela Mayoral Martín y Victori-



1931, y ae le requiere, así como al otro 
penado Gabriel Tarancón de las He
ras, al pago mancomunado y solida
rio de la indemnización de 63 pesetas. 

(Núm. 195) ( B . - 1 3 O 

Don Juan Pablo Vicente López, Juez 
municipal suplente de esta villa, en 
funciones de Juez de primera ins
tancia, por hallarse el señor Juez 
propietario en uso de permiso, 
Por el presente se hace saber a Ju

lián Ros Ortiz, de ignorado domici
lio, que por providencia de la Sección 
cuarta de la Audiencia Provincial de 
Madrid, le fueron otorgados los bene
ficios del Decreto de indulto de 14 de 
abril de 1931, con la condición del ar
ticulo tercero de dicho Decreto. 

(Núm. 191) (B.—132) 

Varas Martín (Tiburcio), natural de 
Navaluenga (Avila), hijo de Leandro 
y de Ana, de veintinueve años de edad, 
soltero, jornalero, domiciliado últi

mamente en la calle de Andrés Pon-
ce, número 3 (Canillas), cuyo actual 
paradero se desconoce, procesado en 
causa por cohecho, señalada con el 
número 198 de 1932, comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción número 17 
de esta capital. 

(B.-134) 

Domínguez González (Luis) , apo
dado «El Largo», de dieciocho años, 
hijo de Luis y Rosa, natural y veci
no de Madrid, domiciliado en la ca
lle del Oso, número 15, procesado en 
el sumario seguido en el número 260 
de 1931, por hurto, ante el Juzgado 
de instrucción número 5. 

( B . - 1 7 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
En los autos promovidos por don 

Germán de Diego Olalla contra doña 
Bernabea Ulloa García, sobre divor
cio, se ha dictado la siguiente 

Providencia rroviuencw 
Juez, señor Lujan, juzgado 16. M a 

drid, u de enero de 1933- Proveyendo 
a la principal del escrito de demanda, 
se admite ésta, y de la misma se con
fiere traslado a doña Bernabea Ulioa 
García, para que, en el término de 
veinte días, comparezca y la conteste, 
e ignorándose su domicilio, practíque-
se el emplazamiento por edictos, in
sertándolos en el B Ó L E T I N O F I C I A L de 
esta provincia.—Lo proveyó y firma 
su señoría.%-Luján.—Ante mí, Doc
tor Juan Infante. 

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento a doña Bernabea Ulloa 
García, mediante a desconocer su do
micilio, expido la presente para In
sertar en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia," en Madrid, a 13 de enero 
de 1933. — E l Secretario, Dr . Juan 
Infante. 

( C . - 6 7 ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 
J U Z G A D O N U M E R O 4 

— — 

EDICTO 
A virtud de providencia del señor 

Juez municipal suplente del número 
cuatro de esta capital, dictada en el 
juicio verbal seguido a instancia del 
Procurador don Saturnino Pérez Mar
tín, como apoderado de don Francis
co de Cubas y Erice, contra don Es
tanislao de Cubas Urquijo, sobre des
ahucio, se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, los 
Bienes muebles que como de la pro

piedad del demandado se 
declararon retenidos en el 
acto de la diligencia de lan
zamiento, y que han sido 
tasados en dos mil quinien
tas doce pesetas, hallándose 
depositados en poder de don 
Juan Mora Martín, que tie
ne su domicilio en la calle 
de Ventura de la Vega, nú
mero tres. 

Para que tenga lugar el actpdel re 
mate se ha señalado el día treinta del 
actual, a las diez horas, en la Sala au
diencia de dicho señor Juez, sita en 
la calle de Santa Catalina, número 
ir» s, piso primero. 

A quienes deseen tomar parte en la 
subasta, se les hace saber : 

Que es indispensable depositar pre
viamente el diez por ciento del avalúo 
en la Caja general, de Depósitos o en 
la mesa del Juzgado, y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
tasación. 

Y para publicar en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia expido el pre
sente, visado por su señoría y sellado 
con el de este Juzgado, en Madrid, a 
diecisiete de enero de mil novecientos 
treinta y tres. 

E l Secretario, 
A . García Retortillo ¡ 

V.° B.° 
M i G . Patos 

(A.—162J 
M A D R I D 

Antonio Ríos Peñalver, licenciado 
ta 25 de agosto de 1932, siendo Sar
gento del Tercio, para Madrid, y le- ' 
gionario Juan Benito Sendírt o San- ¡ 
diño, licenciado el 12 de diciembre 
de 1928, comparecerán, en término de * 
diez días, a contar de la inserción de * 
este edicto, ante el Comandante de . 
Caballería, Juez instructor, D . M a -
nuel Chacel Norma, residente en Ma- ¡ 
drid, calle de Fernando el Católico, 
cincuenta y seis. 

(Núm. 177 ) (B.— 133) 

B O L S A 
C O T I Z A C I O N E S 

4 por 10*0 Interior, 65,00. 
4 por 100 Amortizable, 80,75. 
5 por 100 ídem 1920, 90,00. 
5 por 100 ídem 1926, 95,25. 
5 por 100 ídem 1927, 83,35." 
4 y 1/2 por 100 ídem 1928, 86,50. 
Bonos oro, 208,25. 
Banco de España, 515,00. 

M O N E D A S 
Francos, 47,75. 
Libras, 41. 
Dólares, 12,26. 
Marcos Oro, 2,89 y 2,90. 

C A R B O N E S 
LA C A L E R A MONTERO 3. A. 

MINAS PROPIAS EN LA 
PROVINCIA DE LEÓN 

[14.803 
Cañizares, 12 Teléfonos • 

10.423 

P A P E L E R I A M A D R I L E Ñ A 
RAMIRO OVIEDO 

ORAN SURTIDO EN OBJETOS DE ESCRI
TORIO.— ESPECIALIDAD KM TRABAJOS 
DE IMPRENTA, LITOGRAFÍA Y RELIEVES 
MAYOR, 56 TELÉFONO 12581 

¿PADECE USTED BILIS O MAREOS? 
Notará un alivio inmediato tomando 

las auténticas 
p i l d o r a s antibiliosas 
Z A M B R A N A 

DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS 

v e r b i e n / 
pheo 

CADMEM.I4 
Teler.952.10 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L . — D o c t o r Esquerdo, 70.—TELEF¿. 5320a 
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na Pastor Duque, números 1.072, 1.065, 1.059, 1.060, 1.062 v 1.074, 
respectivamente, del Registro de turnos. 

2.168. Aprobar el proyecto y presupuesto para la construcción 
de un muro de cerramiento lateral de la Nueva Inclusa e Instituto 
Provincial de Puericultura, y se encomiende la ejecución de la obra 
al contratista que en subasta remató la construcción del Estableci
miento, don Bernardo Adarbe, con la misma baja que ofreció en 
aquella subasta, y abonándose su importe de 20.833,61 pesetas con 
cargo a !a partida de 130.000 que para obras complementarias de este 
Establecimiento figura en el capítulo X I , artículo 9. 0 , del Presupuesto 
para el año en curso. 

2.169. Aprobar el acta de recepción definitiva de las obras de 
pavimentación de la travesía de Mejorada al kilómetro 6 de la ca
rretera de Torrejón a Loeches, ejecutadas por la Sociedad Española 
de Contratas. 

2.170. Aprobar acta de recepción definitiva de las obras de rie
go asfáltico con encintado de la carretera de Madrid a Hortaleza y 
Canillas, trozo comprendido entre el Ventorro del Chaleco y la bi
furcación con la carretera de Canillas, ejecutadas por la Sociedad 
Pavimentos Greco. 

1.171. Aprobar la liquidación de las obras de reparación del 
firme adoquinado de las rampas de acceso al paso superior del fe
rrocarril en el kilómetro 2 de la carretera de Aranjuez a la Barca de 
Añover, ejecutadas por el contratista don Jesús Montero, y declarar 
de abono al mismo el saldo resultante a su favor de 889,18 pesetas. 

2.172. Acceder a lo solicitado por don Luis Serrano Ramos, 
contratista del camino vecinal de Brúñete a Boadilla del Monte, con
cediéndole una prórroga de dos meses para dejar completamente ter
minadas las referidas obras, advirtiéndole que no se le concederá 
nueva prórroga. 

2.173. Acceder a lo solicitado por don Bonifacio de Marco, con
tratista de las obras en construcción del camino vecinal de LoectiPs a 
Vetilla de San Antonio, concediéndole una prórroga de dos meses 
para la terminación total de las referidas obras. 

2.174. Desestimar la instancia de la Asociación Cultural y Ur
banizados del barrio de la Libertad de Carabanchel Bajo, en soli

citud de que el camino llamado de la Legión que actualmente tienf 
en construcción la Diputación Provincial, sea prolongado a lo largo 
de una calle del pueblo de Carabanchel Bajo, hasta el llamado Arro 
yo de las Pavas, en el barrio de la Libertad, por ser una obra 
interés puramente municipal, y, por lo tanto, la urbanización de 
cha calle debe de corresponder al Ayuntamiento de aquel pueblo. 

2.175. Desestimar la instancia del Alcalde del Ayuntamien 
de Rozas de Puerto Real, solicitando una subvención para alquitra
nado de la travesía de dicho pueblo, por ser preciso hacer un estudio 
del firme especial con bordillos cóncavos para el paso de agua, u otro 
procedimiento que permita el máximo ensanche posible de la calza
da, obra que la Diputación en el presupuesto próximo verá el modo 
de ejecutarla. , 

2.176. Aprobar el resumen de los trabajos de la campaña an
terior y el plan de los mismos durante el próximo año, formulado 
por el señor Ingeniero Jefe del servicio agropecuario. 

2.177. Conste en acta la satisfacción con que la Diputación 
visto el resultado de los trabajos realizados por el Inpeniero ag 
nomo de la Diputación, señor García de los Salmones, con motî  
del Congreso Internacional de Agricultura celebrado en Roma, 1 

que se de las gracias a dicho señor Ingeniero, que tan celosam 
te ha actuado en beneficio de la provincia de Madrid. 

2.178. Adquirir con destino al Garage Provincial 4.000 littf 
de gasolina, cuyo importe de 3.040 pesetas se abonará con cargo a' 
consignación del capítulo V I , artículo 4. 0 , partida «Para entretenim 
to y reparación de automóviles al servicio de esta Corporación», 
presupuesto. 

2.179. Desestimar, por falta de disponibilidad en el presup 
to a estos efectos, las peticiones de donativos formulados por la 
ñora Presidenta de las Obras Sociales de la Mujer RepubhV'aníi 
de la Federación Castellana de Lucha Grecorromana; la petic 
de un trofeo de la Sociedad Deportiva Excursionista; la insta' 
de don Francisco Larite Medina, interesando la adquisición de 
cuadro al óleo alegórico de la República, y la del Secretario ge" 
de Alianza Artística, proponiendo la adquisición de un busto > 
górico de la República. 


